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SEMANARIO DS INTSRRSBS iOCA^SS Y MATERIALES

CRÓMM PARISIENSE
Ya escampa.
Hablaba yo en una de mis últimas crónicas 

de aquellas luchas entre hombres, aquellos pu
gilatos indignos de Paris, que hacían correr lo 
inAs llorido de la sociedad ú Folies-Bergére y que 
i iluto entusiasmaban ó nuestras impresionables 
grisetas A la moderna.

Pues bien, ya escampa, repito; hoy no son só
lo los hombres, sexo fuerte, temperamento gue
rrero, hechos para la lucha y disculpables en 
sus aficiones por ese sport de mal gusto.

La mujer, ser delicado según dicen los poetas 
en vaporosas rimas, esa bella mitad del género 
humano, también lucha como luchan los hom
bres v, parece como si el sexo hermoso quisie
ra sobreponerse al feo, dominándole.

En el faubourg Montmarlre^ barrio populoso y 
de agitación extrema, existe un pequeño con- 
dierto con ribetes tabernarios, cuya pestilente 
atmósfera huele á pipa y agenjo y en cuya esce
na se detallan salpimentadas canciones.

El número sensacional del programo lo cons
tituye la lucha de mujeres, lucha feroz ó brazo 
partido, lucha inmoral peor que la de descoca
das verduleras, toda vez que nuestras gladiado
ras se nos presentan desnudas de la cintura al 
cuello.

Desnudas, sí, (¡dicen que así lo exige la esté
tica!) y sus retratos se hallan expuestos ú la puerta de la calle sin que por eso se otenoa iu  
más mínimo el pudor de nuestros cultos pari
sienses. •

Y aquellas mujeres, por parejas, luchan, co
mo gallos ingleses, se deshacen los moños, se 
arañan, se malaxan, forcejean y caen por tierra 
rugiendo como panteras, hasta que una de las 
dos queda vencida.

Y aquellas carnes que, si no pertenecieran á 
tales harpías, diríamos herhas de raso y de ro
sa; aquellos seres que, por un error de la natu
raleza, encarnan un alma de mujer, son una 
soez amalgama de lujuria y despreocupación, 
de voluptuosidad y de sadismo.

Y el público, ese público que se dice culto, sa
borea con fruición el refinado deleite de la lu
cha y, más que si se tratara del sport entre hom
bres, desvanécese de placer ante las amorata
das carnes de la pobre mujer vencida que yace 
en el suelo sin aliento á los pies de la vencedo
ra, que recibe orgulloso los aplausos de aquel 
público exaltado por la fiebre, degenerado por 
exceso de cultura.

»
l,os españoles copiamos todo de los france

ses y estos ó su vez imitan y adoptan cuanto 
viene de Inglaterra, sobre todo en Paris.

Asi han fundado aquí un periódico, El amigo 
de los Perros y se. ha establecido una Sociedad 
por acciones para instalar nádamenos qje un 
cementerio donde puedan dormir el sueño eter
no, los seres pertenecientes á la raza canina 
(¡ue ya ni siquiera nos atrevemos á llamar pe
rros.

Preciso es que los desocupados de nuestro 
Paris estén dejados de la mano de Dios.

Más de cien mil perros de lujo hay aquí ma
triculados y el tesoro público percibe por con
tribución canina unos 600.000 francos al año, lo 
cual no es de despreciar ni mucho menos.

Querer A los perros, muy santo y muy bue
no] curarles sus enfermedades, nada másjusto; 
pero ¡compararlos con los seres humanos, eso 
es el colmo del pnrisianismol

El día menos pensado vemos organizarse por 
ahí una sociedad cualquiera de Pompas fúne
bres para los perros y tendrían que xer las es
quelas mortuorias de los desdichados canes.

¡Angelitos!
Pero no es eso lodo: según la circular que te

nemos ó la vista, el cementerio perruno será i 
establecido muy próximo A Paris y esa exagera- I 
ción del cariñod los animales, puede constituir*; 
un serio peligro para la salud de los parisien
ses.

¡No vayamos A honrar tanto A los muerlosquc 
hagamos morir los vivos!

I Parece increíble que un Paris, donde hay hor- 
I nos crematorios para incinerar los cadáveres 

humanos, piense tan formalmente en conser
var los restos caninos bajo una losa.

Más sencillo y más práctico nos parece que
mar á los perros muertos.

Y... basta ya de perrerías.
An t o n io  AMBROA

EN LOS FRUTALES
La mayoría de las revistas agrícolas, y no po

cos periódicos políticos, han venido ocupándo
se de la reciente disposición tomada por el Go
bierno alemán, prohibiendo la importación de 
plantas y frutas de los Estados Unidos, y hasta 
de los envases en que hayan podido transpor
tarse unas y otras por haberse descubierto on ' 
unos sacos que llegaron A Hamburgo de dicha ¡ 
procedencia, algunos insectos que se conocen 
en Norte América con el nombre de «piojo de 
San José ó cochinilla de los frutales». Como en 
dichas publicaciones se supone nueva esta pla
ga en Europa y tan temible ó más que la filoxe
ra de la vid, reclaman se dicten en nuestro pais 
las mismas me-iidas prohibitivas que ya formu
ló en las últimas sesiones del Congreso el celo
so diputado excelentísimo señor conde de San 
Bernardo, pero entendemos que dicha alarma 
ha sido exagerada, porqur ni uno ni otro su- nilfisln <inii PYnolne, lUn/.u tn móo, a ^. ,que al observar lo débiles que eslaban unos jo
venes nogales, encontramos la corteza de sus ! 
ramas nuevas cubierta por pequeñas escamas, 
que desde luego reconocimos ser diminutas co
chinillas ó kermes, como las que producen la 
enfermedad del olivo, llamado «negrilla», pero 
más diminutas y aplastadas.

Al tratar de clasificar este insecto, hasta en
tonces para nosotros desconocido, le hallamos 
perfectamente descrito y con el correspondien
te grabado en la página 110 del tomo II de la po
pular- obra titulada «Livre de la Ferme» en la 
cual se le denomina «aspiridiolusconchiformis» 
ó tigre de los frutales (¡ue creernos con algún 
fundamento sea el mismo que ahora se supone 
importado y cuyo combate se considera tan di
fícil. Nosotros conseguimos extinguirle dando 
á las ramas con una emulsión de petróleo y fro
tándole después con un trapo exigiendo única
mente alguna persistencia en el tratamiento, 
como ocurre con el combate de todos los insec
tos con espondienle á las familias de «cocci- 
dosx.

PAGO Á LOS REPATRIADOS
Puntos donde cobran

El general Amarelle ha tenido la atención,que 
le agradecemos, de remilirnos el Aviso (¡ue ha 
hecho publicar á fin de que los repairiados co
nozcan el punto de residencia de las comisio
nes liquidadoras de los cuerpos en <[ue sirvan 
al regresará la Península, á cuyos jefes deben 
dirigir instancia los comprendidos en el orí 2.° 
del real decreto fecha 1G del corriente, en con
sonancia con lo dispuesto en el art. 4.° de la 
real orden circular fecha 18 dando instruccio
nes para el cumplimiento de dicho real decreto.

Las comisiones liquidadoras de los cuerpos 
vivos, ó sean las de aquellos que tenían uno de 
sus batallones en la Península, asi como los de 
cazadores, se bullan afectas A los mismos cuer
pos.

Las de los que han sido disueltos que son los 
que figuran a continuación, se hallar, afectas A 
los que también se expresan:

Injanteria
Cuba.—Regimiento Alfonso XIII número 62, al 

batallón de cazadores (le Madrid núm. 2 con re
sidencia en Victoria; María Cristina núm 63 al 
de Figuerns número 6 en Barcelona; Simancas 
núm 64, al de Ciudad Rodrigo núm 7 en Madrid; 
Cuba núm, 65, al de Alba de Termes núm. 8 en 
Zaragoza; Habana núm. 66, al de Segorbe núm. 
12 en Sevilla; 1'arragona núm. 67, al de Esh'llo 
núm. 14 en Vitoria: Isabel la Católica núm. 75, 

| al Alfonso XII núm. 15 en Lérida; ha fallón de 
| cazadores de Valladolid núm. 21 al de Chiclana 

núm. 17 en Córdoba; Cádiz núm. 22, al do Verga-। ra núm. 18 en Santiago.
i Colón, núm. 23, al de AlcárPara núm. 20 en 
| Madrid; batallón voluntarios de Madrid al regi

miento infantería del Rey núm. 1, en Madrid; 
Principado de Asturias, al del Prínicipe núm. 3, 
en Oviedo: Bailan, peninsular núm. 1, al de 
Princpsa núm. 4, en Alicante; Unión, peninsu 
lar núm. 3, al de Zamora núm. 8, en Coruña; Ta- 
Invera, peninsular núm, 4, al de Soria núm. 9, 
en Sevilla; Chiclana, peninsular núm. 5, ai de 
Córdoba núm. 10, en Granada; Raza, peninsular 
núm. 6, al de San Fernando núm. 11, en Madrid; 
San Quintín, peninsular núm. 7, al do Zaragoza 
núm. 12, en Alcalá; Versara, peninsular núm. 
8, al de Mallorca núm. 13, en Valencia; Ante
quera, peninsular núm. 9, al de Extremadura 
núm. 15, en Málaga; batallón provisional, Ha
bana nfim. 1, al de Castilla núm. 17, en Badajoz; 
ídem núm. 2, al de Borbón núm. 17, en Málaga; 
Puerto Rico núm. 1, al de Almansa núm. 18, en 
Tarragona; ídem núm. 2, al de Galicia núm. 19, 
en Zaragoza; ídem núm. 5, al de Guadalajara 
número 20, en Valencia; Canarias, al batallón 
cazadores regional Canarias núm. I, en Santa 
Cruz de Tenerife; Baleares, regional Baleares 
núm. 1, en Palma.

Puerto Rico. — Batallón cazadores Alfonso XIII 
^4, ÜYcífl

Gerona núm. 22, en Zaragoza; batallón provisio
nal, Puerto Rico núm. 3, al de Bailón núm. 24 
en Logroño; ídem número 4. al de Navarra núm. 
25 en Barcelona; id. núm. 6. al de Albuera núm. 
26 en Barcelona.

Caballeria
Cuba.—Regimiento Hernán Cortés número 29, 

al del Rey núm. 1, on Zaragoza; Pizarro núm. 
30. al del Príncipe núm. 3 en Vinanúevn y Gel- 
trú: Alfonso XIII núm. 32, al de Borbon núm. 4 
en Barcelona; Bayamo núm. 33 al de Villavicio- 
sa núm. 6 en Badajoz.

Artillería
Décimo batallón arlilleria de plaza, al primer 

batallón artillería de plaza en Barcelona; undé
cimo id., al segundo id. en Cádiz; cuarto regi
miento artillería de montaña, al primer regi
miento artillería de montaña en Barcelona; 
quinto id., al segundo ídem en Vitoria; compa
ñías de obreros de la pirotecnia y maestranza 
de la Habana (una sola comisión), al Parque de 
Madrid; liquidación de los cuerpos de artillería 
disueltos de Cuba que tenia A su cargo la piro
tecnia, A la comisión liquidadora de cuerpos di
sueltos de Cuba en Aranjuez.

Puerto Rioo.—Duodécimo batallón Artillería 
de plaza, al cuarto batallón Artillería de plaza 
en el Ferrol.

A dminis Ir ación Militar
Cuba.—'Vexeevw brigada de Administración 

Militar, á la primera brigada de Administración 
Militar en Madrid.

Sanidad Militar
Segunda brigada sanitaria, A la primera bri

gada de tropas de Sanidad Militar en Madrid.
Puerto Rico.—'Veveevvx brigada sanitaria, A la 

brigada de tropas de Sanidad Militar en Madrid.
Las demás comisiones liquidadoras de los 

cueiposy fuerzas irregulares de Cuba que no 
quedan expresadas se hallan en la comisión li
quidadora de cuerpos disueltos de Ultramar es- 
lablecida en Aranjuez.

LA AMORTIZACION EN MARINA
La Reina ha firmado un decreto en el que se 

señalan las plazas qué pasarán á la situación 
de excedentes en las respectivas escalas de l i 
Armada.

El número de aquéllas es de trescientas cin • 
cuenta y ocho.

Compóneseel decreto de los dos siguientes 
artículos:

Artículo l.° Quedan excedentes con arreglo

M.C.D. 2022



EL FELANTGENSE
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ú las nuevas plantillas: Cuerpo general de la Ar 
mada- Un vicealmirante, tres conlralmiiante., 
Sis capitanes de navio de primera, echo capi
tanes de navio, 32 capitanes de tragata, 20 te
nientes de navio de primera y 40 teniente» de . 
"Vngenierós: Un ingeniero Inspector de prime- ; 
ra -Jase, un ingeniero gefe de primera, uno de , 
segunda y tres ingenieros de P^meia ,

Artillería: Dos tenientes coroneles y tres ca- , 

^'infantería de Marina: Tres brigadieres, seis i 
coroneles, ocho tenientes coroneles, 15 coman- । 
dantos 65 capitanes y 19 alféreces. ¡
d Administración: Un intendente, un "rdena- 
dor do primera, ocho comisarios, 14 ccntadoies 
de navio de primera, 20contadores de navio y| 
^’saliidad^Un subinspector de primera, tres 
médicos mayores, 10 primeros médicos y ocho 
^Eclesiástico: Cinco capellanes mayores, un

«policía» verdad que escudriñe los rincones | 
más apartados, que su acción sea rápida y »e- ¡ 
creía, y que esté en constante actividad y moví- 
miento. Pero al crearse el cuerpo de , policía de [ 
la Hacienda pública, se impone con fuerza irre
sistible matar esa asquerosa llaga social que se 
llama el caciquismo en todos sus aspectos y mo
dos. Se impone también que los Ministros, Di
rectores generales y Jefes de provincia, cierren 
sus oidos á loda clase de recomendaciones e m- 
íluencias y que antes de asomará sus ojos as 
lágrimas de la compasión ó de la debilidad, las 
evaporen en sus conciencias al fuego sagrado 
de la justicia y del bien de la patria.—F. R. 1 •

nrimeró v 18 segundos. , ,. 1
Jurídicos: Dos auditores generales, éos nudi- ¡ 

toros, un teniente auditor de primera, dos do 
segunda y tres de tercera. ,

Archiveros y farmacéuticos cinco. , , ;
Art 2° Estas excedencias servirán de baso । 

para él cumplimiento del decreto de amortiza- j 
ción del 15 del actual.

DE LA PROVINCIA

Por el Juez do primera instancia del partido de 
Manacor, so saca á la venta en pública subasta 
por el término de 20 dias la tercera parte indivi
so del predio denominado Can Font del término 
municipal de Son Servcra, justipreciada en mil
200 pesetas. ,

El remate de dicha subasta tendrá efecto el día 
26 de Abril en los estrados de dicho Juzgado,

—Por este gobierno de provincia se ha dictado 
una circular ordenando á los alcalíles de los pue
blos, fuerzas de la guardia civil y demás depen-

- । i inniruna OÚDIIM1 dependientes de su autoridad la busca y captura I corrésppndencia dirigida á Filipinas continuará
LA POLICIA DE LA HALItNUíl ruBLius del soldado desertor perteneciente al regimiento i rjgienL!0 para la destinada á las islas Carolinas y 

' ----------------------- - -- । pal90Si á las Marianas, con excepción deja de
Guam, y á las posesioues españolas del golfo de 

: Guinea.
Art. 3.° Queda derogado el real decreto de U 

de octubre de 1888, por el cual se estableció el 
cambio de cartas con valores declarados y paque
tes postales entre la Península, Cuba, Puerto y

número primero Guillermo Cerdá Reus, y en ca
so de ser habido lo pongan á disposición del go

Los Interventores de Hacienda, por razón ce 
su cargo, por lo dispuesto en Leyes y Reglamen-1 
tos por el mecanismo casi perfecto de la Gorila- ■ 
bilidad del Estado, deben ser en primer térmi- ■ 
no los centinelas avanzados que velan sin des- i 
causo por los sagrados intereses del Tesoro. Su । 
acción fiscal no debiera tener limites, pues vi
viendo en la realidad material de todos los coa- , 
ceptos de ingresos pagos; examinando en de a- 
Ho v censurando los documentos en que se li
quidan el «Haber» del Estado, llevando ,a cuen
ta corriente de los «capítulos» y «artículos» de 
presupuesto de ingresos y pagos; liquidando y 
censurando las cuentas de la recaudación vo
luntaria y ejecutiva, tienen por necesidad que 
sentir las primeras pulsaciones malcrióles que 
resultan de lo ingresado con lo contraído en Heñ
ías públicas, y por consecuencia ver os descu
biertos que aparecen en la totalidad de o recau
dado por los conceptos de todas las conlnbucio- 
nes é impuestos y poder estudiar las causa? 
que determinar? las bajas en la recaudación, 
ventores cierta misión fiscal, pero limitada por- . 
que necesita en lodos los aspectos el acuerdo ¡ 
del Delegado de Hacienda, pues de otro modo' 
resulta en muchas ocasiones choque de atribu- ,
ciones con perjuicio notorio del Tesoro.

La acción fiscal de los Interventores de Ha
cienda debe ser libre y sin límites en lodo lo 
que se refiere al pago de los Tributos, y á sus 
inmediatas órdenes debieran estar esos fiscales 
secundarios, vardadera policía de la Hacienda 
pública que se llaman investigadores. Si así fue
ra, si se creara la policía de Hacienda dirigida 
por los interventores, como Fiscales mayores, ‘ 
las ocultaciones y los fraudes serian menosfre- । 
cuentes, porque la acción sería segura y rápida 
y con verdadero conocimiento de causa. Hoy 
con el organismo eslablecido es, puede asegu
rarse, una rueda perfectamente inútil el cuerpo 
de Investigadores y en muchas ocasiones lesi
va en alto grado para el Tesoro.

Que existen ocultaciones en todos los Tributos 
es cosa tan sabida que se tiene olvidadas _

Que la mayoría de los contribuyentes españo- ¡ 
les están fuera de la ley, pdrque no contribuyen , 
con arreglo ó la verdadera riqueza que poseen, 1 
es una verdad que se d o , que se sieute, que se ¡ 
-palpa.

Pues bien: abrigamos la seguridad que crean
do el cuerpo de «Policía de la Hacienda,» con la 
relativa seguridad en sus cargos para dignifi
carlos, dirigidos por los Interventores de Ha
cienda con absoluta independencia, á semejan
za de ia que sabiamente poseen los Fiscales en 
el orden judicial, se extirparía de raíz ese cán
cer repugnante que corroela fortuna pública y 
que priva al Tesoro de lo que tan legítimamente 
le corresponde.

Triste es decirlo: existe hoy verdadera anar
quía en el orden admininistralivo de la Hacien
da. No hay unidad en los servicios: las ruedas 
de que se compone la máquina de las oficinas 
que titulan «Delegaciones de Hacienda» no en
granan ni pueden engranar; unas por su tama
ño, otras por su desigual marcha y las más por
que las mueven manos inexpertas y torpes re
sultando como consecuencia natural y lógica 
que el Estado está pésimamente servido y los 
particulares llegan á la desesperación y al abu
rrimiento en enante tienen por su desgracia 
que tramitar algún asunto en las oficinas de 
Hacienda.

Que hay necesidad de reformar desde lo más 
hondo de su base la organización actual, es m- 
dudable. Pero lo más importante, lo que na ad
mite dilación ni espera, es el servicio de «Inves
tigación», en la forma y modo que resulto una

NOTICIAS GENERALES.

de su cuarto.
Al joven José González, aburrido de no hacer 

nada porque sus amigos estaban cansados de ju
gar, se le ocurrió decir ál sobrino del guarda que 

: le enseñara la pistola que había comprado su tío 
1 para su defensa en aquel despoblado, y como a 
I puerta de la casilla estuviera abierta, y sobre la 
! mesa de la sala el arma de referencia, no puso 
! ningún reparo en compiácer á su amigo José, y 
' cogió el pistolon que creía descargado.
i Los muchachos admiraron mucho el arma, que 
; es de un tamaño bástanle grande y de sistema 
i antiguo; pero no conlentos con verla, quisieron 
1 ver que pesaba y haciendo ademan de disparar, 
¡ Saturino apuntó á González y dejó caer el galil o 

con tanta desgracia, que el tiro salió y la bala 
¡ atravesó el cráneo del infeliz joven José, dejen- 
1 dolé muerto en el acto. .
I —El diario oficial ha publicado el siguiente dc-
' crelo: . .,
l «Artículo l.° Desdó la publicación del pre
sente decreto se aplicará a la correspondencia 

! destinada á las islas de Cuba, Puerto Rico y Fi- 
I lipirias y á la de Guam, en el Archipiélago de las 
I Marianas, así como á la procedente de las indi - 
I cadas islas, la tarifa general y todas las demas 
: disposiciones del convenio de la Unión universal

de Correos.
Art. 2.° La tarifa vigente hasta hoy para la

rigiendo para la destinada á las islas Carolinas y

bernador militar de esta plaza.
—Habiendo dejado á su fallecimiento el maestro 

de empedrados del ayuntamiento de Mahon don . 
Bartolomé Bagur Sintés un crédito de 586l23 pe
setas contra el municipio, cuya suma debe ser 
abonada en láminas del empréstito de 250,000 pe
setas, se anuncia al público para que las personas 
que se consideran con derecho el percibo de di
cha suma puedan hacer la oportuna reclamación.

— El miércoles por la tarde se suicidó colgán
dose con un pañuelo, de la reja de la ventana de 
uno de los departamentos del depósito de Capu
chinos de Palma, un sujeto de unos veinte y dos 
años de edad llamado Gabriel Bordoy Mostré..

Según nuestras noticias dicho sujeto fué dete
nido por la policía como presunto autor de la 
sustracción de varias cabezas de ganado lanar.

Una vez en el encierro pidió papel y, un lápiz, 1 ^o x .iimiv l iw  ana vaiua cu /d qttc se uéciara aútor
del deliio que se le imputaba.
—El señor Gobernador civil de la provincia ha 

publicado una circular en el «Boletín Oficial» ha
ciendo saber, que en cumplimiento del artículo 
36 del sufragio dederán cesar todas las suspen
siones administrativas, de 1 >s Alcaldes y conce
jales, contra quienes no se haya dictado auto de 
procesamiento y posesionarse de sus respectivos 
cargos, diez días antes del señalado para la vota
ción en las próximas elecciones para diputados á 
Corles.
—El Sr. Gobernador, en vista deque las órde

nes dadas anteriormente encaminadas á reprimir 
totalmente el juego en esta isla no habían dado 
el resultado que deseaba, ha dirigido hoy una 
enérgica circular a los inspectores de policía, en 
la que les manifiesta rotundamente que prohíban 
el juego en la isla, amenazando ú los citados ins
pectores, si no cumplen estrictamente sus órde
nes, con adoptar contra ellos medidas enérgicas 
lo mismo que con los dueños de los estableci
mientos donde se juegue, a los cuales se les exi
girá el cierre total del establecimiento.
" Para tratar este asunto y el de los serenos, á 
fin de que, en vez de dormir secunden los traba
jos de la policía encaminados á evitar los robos y 
el juego, tenemos entendido que debían confe
renciar esta mañana el Sr. Gobernador y el Al
calde.

Filipinas.» ■’ .
—Se ha dispuesto que los confinados cumplidos 

que deban servir en el batallón disciplinario de 
Melilla menos tiempo, de tres meses, serán agre
gados por los capitanes ó comandantes generales 
de las respectivas regiones á cuerpos que se ha
llen de guarnición en la misma en que los inte
resados se encuentren; pero causarán alta y se
rán considerados para todos los efectos como per
tenecientes al expresado cuerpo de disciplina .

Los desertores, indultados que con arreglo á las 
disposiciones vigentes deban servir en las islas 
núoniiac.ó, Canariao y loo faltón mcnO3 de trCS 
meses para cumplir su tiempo en activo, serán 
destinados por la autoridad superior de la región 
en que se encuentren á cuerpos de guarnición en 
la misma.
—En el ministerio de Marina hemos oido de

cir que la noticia que ha circulado estos dias do 
la venta de los planos del'submarino Peral, cale
ce por completo de fundatnenÍQ.

Según personas bien enteradas de este asunto, 
los planos particulares se los llevó el inventor 
del submarino y los datos relacionados con el 
invento obran convenientemente custodiados y 
sellados en la sección reservada de dicho minis
terio.

En este centro se nos ha manifestado que el 
hecho de negarse el distinguido oficial Peral á 
construir otro buque, á pesar de'no negársele los 
recursos que para ello solicitara, demuestra que 
el mismo inventor desconfiaba de salir airoso de 
su empresa. . ■

Demostrado queda también que no han podido 
utilizar en el estranjero planos de que no se dis
pone en el ministerio de Marina; pe.ro no está de 
más advenir que, cuando en España se verifica
ron las pruebag del «Peral», en Francia existía 
el submarino «Gimnole».
—Dice una caria de Manila:

«Esto es vivir como salamandras. No hay mas 
que incendios por todas partes, y ’.ada vecino tie
ne que constiluirse en guardián permanente do 
su casa para evitar el fuego ó escapar.

El vino se paga quince pesos más por cuarte
rola; la arroba de garbanzos malos ocho pesos.

El alquiler qué antes se pagaba por una casa 
entera, se paga ahora por una habitación de pé- 
simas condiciones, viéndose precisadas las fami
lias á vivir como gitanos.

Un cocinero que guise regular exige 40 duros 
al mes.

(loriarse el pelo y afeitarse cuesta medio peso.
i Lavarse la ropa cuesta un Potosí.
' La ciudad ofrece un cuadro de miseria espan- 
■ tOso.

No se come otra carne que la de carabao y ca
ballo.

De nueslros cautivos nadie, haae caso, sino los 
ipdios para seguir ultrajándolos.

En la isla de Negros los españoles son víctimas 
de toda ciase de atropellos, desmanes y asesina

' tos, obedeciendo tan solo al móvil del robo. .
En Camarines se obliga á los españoles á qui-

DE LA PENINSULA

En la Huerta llamada del Ollero, sita en la 
calle de Blasco de Garay, Madrid, ocurrió el sá
bado á la última hora de la larde un lamentable 
suceso.

Tres muchachos llamados José González Sierra 
José Verdaguer Olivan y Saturino Sánchez Sanz, 
el mayor (¡3 diez y siete años de edad, eran ami
gos inseparables desde hace mucho tiempo.

Saturnino, que era el mayor de los tres, vivía 
con un lio suyo, guarda de la referida Huerta, 
y como la finca tiene grandes encantos, los mu
chachos peferían este sitio para pasar los días de 
fiesta.

Este dii dichos jóvenes convinieron en ir por 
la noche al circo de Colon y jugando frente á la 
caseta del guarda esperaban que se hiciera hora 
para dirigirse al teatro.

El guarda lio de Saturnino daba la vuelta á la 
finca que tiene á su custodia, y como pensara 
en regresar pronto á la casilla, no cerró la puerta
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tarse el bigote y la barba, haciéndoles tomar las Nicolás Bennaser y Bauzá, que dentro breves 
armas contra los yankees, colocándolos en las celebrará su primera misa en la iglesia 
avanzadas. I parroquial do esta ciudad.

Felicitamos al joven sacerdote y á su fa
milia.

Cambios sin variar.
La moneda de cobre española, ó sean los perros, 

desapareciendo. Todo se vuelve á su tierra.»

SECCION LOCAL
En medio del mayor orden, con el concurso 

de las autoridades y con asistencia numerosa 
de fieles, se han celebrado las procesiones do 
jueves y viérnes santo, lo mismo que las de
más funciones religiosas propias de esta se
mana. Los templos han sido á todas horas visi- 
tadísimos; los sagrados Monumentos se erigie
ron con gusto esquisito y la solemnidad de to
dos los actos fué brillantísima. ,

Unicamente hubo de notarse la ausencia de 
nuestro digno Cura Párroco y Arcipreste, que 
desgraciadamente está retenido en cama por 
pasagera enfermedad, y que presidía siempre 
todas las ceremonias de esta semana incluso la 
primera comunión de niños que se celebró el 
lúnes.

De todas veras anhelamos ver muy en breve 
al Sr. Planas completamente restablecido.

Por renuncia de D. Guillermo Puig y Tau
ler, ha sido nombrado alcalde de esta ciudad 
el concejal D. Nicolás Nicolau y Oliver, quien 
ha tenido la atención de dirigirse á este sema
nario por medio de B. L. M., ofreciendo faci
litarnos cuantos datos y noticias puedan inte
resar al público.

Para aten ler al sostenimiento de la cárcel 
del partido, ha de satisfacer nuestro Munici
pio durante el próximo año económico, según 
reparto hecho di 1 presupuesto aprobado por el 
gobierno civil, la cantidad de 965'36 pesetas.

En las administraciones de loterías se han
puesto en venta los billetes del sorteo extraor
dinario correspondiente al día 10 del actual, ■
que valen a 25 pesetas décimo.

El Alcalde de esta ciudad, cita, llama y em
plaza para que comparezcan inmediatamente 
ante su presencia á los mozos Bartolomé Adro- 
ver Adrover, Bartolomé Gaya Albons, Jaime 
Binimelis Adrover, Miguel Hiera Manrcsa, 
Juan Monserrat Sansó y Pedro Mas Vizconti, 
declarados prófugos por el Ayuntamiento por 
haber faltado al acto de clasificación y declara
ción de soldados.

Desde hoy saldrán los vapores correos del 
puerto de Palma á las seis de la tardo en vez 
de las cinco como lo hacían.

En la noche del sábado último cayó tan 
fuerte helada sobro nuestros campos, que á 
su contacto murieron todos los brotes, más de
licados de los árboles y plantas. Principalmen
te las vides recibieron un golpe mortal, pues 
no hubo botón más ó menos desarrollado cuyas 
tiernas hojas no quedasen completamente se
cas; de manera que la mayoría de los viticul
tores están contestes en apreciar que la cose
cha de uva ha quedado reducida á una octava 
parte, tomando como base la producción ordi
naria que hubieran podido dar las cepas cas- , 
tigadas. Afortunadamente los almendros tie- । 
nen ya su fructificación bastante adelantada y 
han podido resistir los efectos del temible me
teoro.

A principios de semana cambió radicalmen
te la temperatura, y hemos disfrutado desde 
entonces de unos días hermosísimos.

Aunque estuvo escasamente provisto de re
ses el mercado lanar celebrado el jueves en es
ta ciudad, no dejaron de hacerse muchas ven
tas, siendo los precios corrientes bastante ele
vados.

La Junta de protección al soldado ha acor
dado en su última sesión continuar repartien 
do las cuotas y pensiones corno hasta ahora y 
mientras haya fondos disponibles, procurando 
conservar los necesarios para socorrer á los sol
dados de Filipinas que faltan por repatriar.

Estadu de tramitación en que se encuentran 
hoy las multas impuestas por la Alcaldía des-
de principios do Abril: 

A notificar..............................
En primera notificación. . .
En segunda notificación. . .
En el juzgado.............................
Satisfechas...................................

Total de multas impuestas

0
71
11
63

246

391

BANCO DE FELANITX '
Por acuerdo de Ja Junta de Gobierno, regirán 

en esta Sociedad desde el día de hoy los siguiea-
tes tipos de interés:

Para los depósitos con aviso previo 
de 180 días.........................................

Para los id. id. de 90.....................
Para los id. id. de 30.....................
Para las cuentas corrientes comunes
Para los préstamos con hipoteca .
Para los descuentos . . . . . 

I Para las ctas. corrientes garantidas.

Convocadas por Real decreto de 17 del ac
tual las elecciones generales de Diputados á 
Cortes y Senadores para los días 16 y 30 de 
esto mes, el señor Gobernador ha ordenado a 
los Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
en donde se hallen delegados ó comisionados 
de dicho gobierno que les ordene el inmediato 
cese en su cometido.

La guardia civil ha detenido á tres sujetos 
vecinos del caserío de Cas-Concos, que organi
zados á manera de cuadrilla, aprovechaban sus 
ratos desocupados para apoderarse de los ani
males que se dejaban coger en las casas de 
campo de aquellos contornos, matándolos des
pués y vendiendo la carne que sobraba á su 
consumo por mediación de un compeñero suyo.

Parece que entre los animales robados figu
raban corderos, cabritos y aves de corral. El 
Juzgado, á quien el benemérito cuerpo Iba en
tregado la denuncia, continua esclareciendo el 
asunto. .

Buena ocasión tendrá la guardia civil de 
ejercitar nuevamente su reconocida perspica
cia, persiguiendo á esos pequeños ladrones de 
legumbres y frutas que muy en breve se lan
zarán al campo, como costumbre de todos los 
años, para hacer su acopio de habas y otros 
efectos.
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Para los préstames s. valores públ. 5
Para los depósitos constituidos y avisados 

giran estos nuevos tipos de interés desde la 
cha de sus vencimientos; los que estén sin avi-
sarse considerarán avisados con esta fecha.

Felanitx 27 Marzo de 1899.—Por el Banco de 
Felanitx.—El Gerente Interino, Miguel Massutí.

Tónico Nutritivo del Dr.
El TÓNICO NUTRITIVO MUÑERA excita el 

apetito, activa la nutrición, es soportado por 
losestómagos más delicados, es de un sabor 
agradable, siendo hoy en la medicina el cam
peón de los tónicos y délos reconstituyentes.

El TÓNICO NUTRITIVO mú n e r a  lo recetan to
das las eminencias médicas como producto far
macéutico de reconocida valía para curar la 
clorosis, la anemia, la inapetencia, digestiones 
laboriosas é incompletas, afecciones nerviosas, de
sempeñando un papel importante en toda clase 
de convalecencias.

d o s is : Una copita antes ó después de las 
comidas para los adultos; loa niños media co-

Se halla de venta en todas las farmacias y 
. - 1 4- «rx 1 1 . 1 h  r» Í1 ni íl zl n 1 O !1 IA Y* A A /I Aal detall en la farmacia del autor, Paseo do
Gracia, número 24, Barcelona.-

En el Ayuntamiento 
Sesión ordinaria del día 25 de Marzo 

Fué presidida por el Alcalde D. Guillermo 
Puig Tauler, asistiendo catorce concejales. 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Fueron declarados prófugos seis mozos del 

actual reemplazo, por falta de presentación.
Se acordó que el plano presentado por don 

Rafael Forteza pase al Ingeniero jefe de la 
provincia y después á la Comisión de obras 
para su informe.

Se autorizó al apoderado de este Ayunta
miento señor Riutort para cobrar las dos sub
venciones de la Diputación.

El Sr. Alcalde D. Guillermo Puig presentó 
la dimisión de su cargo, siendo ésta aceptada 
por unanimidad.

Se nombró Alcalde á D. Nicolás Nicolau y 
Oliver.

Se nombró interventor á D. Juan Pon.
A propuesta de D. Cristóbal Fuster se dió 

un voto de gracias al señor Alcalde por el 
acierto con que ha desempeñado su cargo.

Se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 28

A NUESTROS LECTORES
La Academia de.Medicina de París aprobó, hace ya 

largos años, una pre]iaración que la experiencia con
sagró muy luego.

ISos referimos á las Píldoras y al Jarabe Blancard, 
único remedio contra la Anemia, los Colores Púlidosl 
la Pobreza de la sangre, la Escrófula, etc., grreias a‘ 
yoduro de hierro ihaltéraíble que es su base.
* Por eso las imitaciones surgieron á millares y por 
eso recomendamos á Médicos y enfermos exijan, co
mo garantía, en la etiqueta, el nombre BlanCard, las 
señas: 40, Rae de Bonaparte, PARIS y el sello de Ga
rantía de la Unión de Fabricantes.

Gran economía en instalaciones de gas
El dueño de la lampistería instalada provi

sionalmente en la calle del Mar número 9, ofro-
ce al público las cañerías al precio siguiente: 

Tubo plomo número 13 á 1'30 ptas. metro
Id.
Id.
Id.

id.

id.

14 á 0‘90
15 á 0‘65
16 á 0‘50

id. 
id. 
id.

Fué presidida por el señor Alcalde D. Ni- sos detalles.

Además tiene un gran surtido de aparatos 
de gas, más baratos que al precio do catálogo, 
sirviéndose los encargos con prontitud esme
rada. Para convencerse no hay más que pasar 
por dicha casa, Mar 9, y se darán mas exten-

colas Nicolau, asistiendo á ella diez concejales.
Se presentaron los mozos Sebastian Arti

gues y Juan Sirer, manifestando desistían de 
continuar los expedientes que á su instancia 
se instruían para exención de quintas.

So fallaron los expedientes do exenciones 
do quintas del presento reemplazo y revisión 
do años anteriores.

Y so levantó la sesión

Naranjos y limoneros.
Los hay déla altura ne 4, 5, 6 y 7 palmos, 

en el vivero de Bartolomé Uyet, predio Son 
Prohons.

Darán los informes que se deseen en el café 
do Miguel Sagrora, Plaza número 6, Felanitx.

Ha sido promovido recientemente al sagra
do orden del Presbiterado nuestro paisano don
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Jarabes Medicinales
— bÁlsa»» Tolú
— brea
— brea y Tolú
— brea helieinado
— elorhidro-fosfQto de cal
— «odeina
— c o pL« naranjas amargas
— corLQ naranjas amargas brd."
— cort.» naranjas amargas yod.
— digital
— fosfato d» cal simple
— Gibert (fórmula)
— hemoglobina
— hípofosflto de cal
— lecto-fosfato de cal simple
— laoto-fosfato de cal ferruginoso
— Múnera de hipofosfltos
— quebracho
— quina ferruginoso
— rábano yodado
— savia de pino marítimo
— yodo-tánico
— yoduro de hierro

tómw MÚNERA
PASEO DE GRAOIA HÚMERO 24 

BARCELONA 
8RM¡ SURTIDO DE ESPECISLIDMES EiRiDÉUTOS

PREPARADAS EN SU LABORATORIO,

Mis productos, por su esmerada elaboración, han conseguido generalizarse en 
todas las poblaciones de la Península, en la mayoría de las de Ultramar y Repú
blicas Hispano-Americanas.

Vinos Medicinales

Vino de c o n
— glicero-fosfato decaí
— glicero-fosfoto de cal ferruginoso
— do hemoglobina
— al laclo-fosfato de cal
— de nuez de cola
— de nuez de cola y coca
— de pepsina
— de pepsina y di*»4euwi
— de peptona
— de peptoae fwraginoao
— de peptona foaftatado
— de peptona pépsico
— de quina simple
— de quina y cacao
— de quina y cplombo
— de quina ferruginoso
— yodo-tánico '
— yodo-tánico fosfatado

En la Administración de Eoterías de esta Ciudad, 
hay billetes en venta del sorteo que se ha. de celebrar 
en Madrid el día 1O de Abril, á 350 pesetas uno di
vididos en décimos á 35 pesetas.

COLECGIÓ DE RECEPTES DE COK,
de cuyuera, de pastissé, de retosté, de licorista, de cafeté, de curandero y de doctó de seley

que per la conveniencia d* aquellos persones que valgan cuynar bé y barato 
y viure per menjar, publica un afleionalá rnenjar per viure.

Aquesta obra está dividida en vacies plagúeles, en les quals se traeta en separació cadasoun deis raras 
indicáis y molla altees.

Se segona edició, que se ha posat en venta, está aumentada ab moltes receptes per cuyna, pastissería y 
rebostería, además de la plagúela completa del licorista y del cafeté; apesar de lo cual no se aumentará es 
preu anterior de ouatre reais cada etsemplá.—Se ven á s‘ imprenta d‘ aquest setmanari, carrer de 1‘ Aygo 
Búmero 2, y á sos principáis llibreries de Palma.

Fumadores:
Probad el PAPEL SALVIA

de José Pascual y Cois.
Con patente de ineención

Este suave papel, por la planta de que toma 
cu virtud medicinal, preserva y cura las irrita- 
siones de la garganta y estómago, alivia la tos 
y tiene un aroma muy agradable; no hay más 
que probarlo para oonvoncerso de su verdad.

Para pedidos al por mayor y menor dirigir
se al único representante en las Baleares^don 
Bartolomé Bous, Agua 2, Felanitx.

GAS
En el establecimiento de Nicolás Forteza se 

admiten encargos para instalaciones de esta 
clase de alummbrado á los precios siguientes: 
Tubo plomo fuerte especial n." 13 á ps. 1*70 m.

» » para gas > 13 á * 1*40 >
» » N. á » 1*25 »
» » 14 á » 1*00 »
» » 15 á » 0*70 »
» » 16 á » 0*60 »
» > 17 á » 0*55 »
Los trabajos de albañil y materiales que 

sean necesarios para la colocación do tuberías 
son do cuenta del que solicita la instalación.

Manzanos y perales.
Las personas que quieran obtenerlos de bue

na calidad y en condiciones do ser trasplanta
dos, pueden dirigirse al jardinero Simeón San
tamaría, plaza del Convento, jardín de D. Mi 
guel Ilcus.

! ITii
CALENDARIOS ÁMERÍCÁNOS 

para 1899
Se venden en esta imprenta á 

precios económicos.

ALMACENES iONTANER
2—Sindicato—8

La casa que presenta mayores surtidos.
La que vende más barato.
La que proporciona mayores ventajas á sus parro

quianos.

Se expenden á precios sin cometenoia artículos es
peciales para trajes de señores Sacerdotes. Ornamen
tos Sagrados y Estatuaria religiosa.

Objetos de Plata «Menéses» especiales para el Cin
to Divino y servicio de mesa.

Lencería y artículos de puntp Pañería y Noveda
des para Señora y Caballero.

Queda instalado en esta casa un departamento es
pecial para la confección do trajes lanares y orna
mentes sagrados.

Precios baratos y géneros buenos

PLATEL DE ALGARROBO
So vendo de superior calidad á precios su

mamente económicos, en casa do D. Pedro Juan 
Segura, callo do la Plaza, número 6.

MAC BENR1GARN1ER & C?

Vinos y licores
En la calle del Mar número 5 (Posada do 

Son Yaquer) se venden vinos á 15 y 20 cénti
mos el litro. Especialidad en anisados dulces, 
secos y toda clase de licores.

FERRO-CARRILES DE MALLORCA
Servicio de Irenes para viajeros que resripá desde 

el dia 10 de Abril de 1898:
De Palma hasta Manacor y Felanitx: á las 7‘40 ma 

nana y 2 y 6‘25 (mixto entre Empalme y Maaacor y 
Santa María y Felanitx) tarde. ■

De Palma hasta La Puebla: á las 7*40 mañana, 2‘20 
y 6*25 (mixto desde Empalme) tarde.

De Manaeor hasta Palma: á las 4 (mixto) 6*30 ma
ñana y 5*15 tarde.

De Manaeor hasta Felaallx, y La Puebla: á las 
6*30 mañana y 5*15 (mixto en los ramales) larde.

De Felanitx hasta Palma. Manaeor y La Puebla á 
las 640 mañana 12*15 (mixto hasta Santa María) á 
5*22 (mixto hasta Empalme) tarde.

De La Puebla, hasta Palma, Manaeor y Felanitx: á 
las 6*55 mañana, 1 y 5*25 (mixto hasta Empalme) tar
de.

Itinerario de Correos
Salidas

Lunes.—2 tarde para Barcelona (vía Sóller.)
Martes.—5 tarde para Barcelona (directo.)
Miércoles.—9 mañana para Ibiza y Valencia; y 5 

tarde para Mahón (vía Alcudia.)
Jueves.—Ninguna.
Viernes.—5 tarde para Barcelona (directo.)
Sábados.—9 mañana para Ibiza y Alicante.
Domingos.—2 tarde para Barcelona (via Alcudia.)

Entradas
Limes—10 mañana de Barcelona (via Soller) y de 

Mahón (via Alcudia.)
Martes.—9 mañana de Ibiza y Alicante.
Miéicoles.—9 mañana de Barcelona (directo.)
Juéves.—10 mañana de Barcelona (vía Alcudia.)
Viérnes.—2 tarde de Ibiza y Valencia.
Sábados.—9 mañana de Barcelona (directo.) 
Domingos—Ninguna.

Servicio directo entre Mallorca y Menorca
De Palma para Mahón los sábados, 5 tarde.
Do Mahón para Palma, los martes 5 tarde.

TIEB NDEM DE SU JOSE
DE

IGNACIO FIGÜEROLA
Cenital: Btondo, *>.—Sucursal-. Jaime II, 14.

Gran baratura poi final de temporada
Un extenso y variado surtido en telas para 

sábanas, todas de un ancho, alconchados, pun
tillas, toballas en todas clases y tamaños, cu 
brecamas, brocateles yutes, alfombras, cortina
jes y un sin fin do artículos imposibles de enu
merar, á precios sin competencia. Mantas de 
lana y alfombras á precios de fábrica. Géneros 
de punto de todas clases.

La oasa quo vende más barato. Verlo para 
creerlo.—Central: Brondo, 7, Antigua casa 
Brondo.—Sucursal Jaime I, 12 y 14.

CASA en venta, en la calle de la Roca, nú
mero 21; consta de bajos, piso y corral; se ce
de por seteinta duros.

Darán razón en esta imprenta.

Tip. Felanigense,
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